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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
Sácama, primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

La abogada Clara Mónica Duarte Bohórquez, actuando como
apoderada de  la parte   ejecutante,  solicita  se  fije  nueva  fecha  y
hora  para  diligencia  de secuestró, del bien inmueble embargado
dentro del proceso ejecutivo 2019-0004.

Por ser procedente, el Despacho encuentra conforme  su impetración,
en consecuencia se fija el día 14 de marzo de  2023  a la hora  de  las
08:30 a.m. para  llevar  a cabo diligencia  de secuestro,  en aplicación  al
artículo  595  del C.G.P. acójase  al secuestre  designado  para tal fin.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LA JUEZ,

NUBIA E. CEPEDA IBAÑEZ

JUZGADO PROMISCUO
MUNICIPAL SÁCAMA –

CASANARE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por
anotación en estado electrónico
No. 015 hoy 16 de noviembre de
2022 siendo las siete de la
mañana (7:00 a.m.)
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